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POLÍTICA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN Y

SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL

I. PROPÓSITO

ASIGNACIÓN DEL ASISTENTE DE

Con el propósito de uniformar criterios y fortalecer la toma de decisiones

relacionadas con la determinación y asignación de asistentes de Servicios en

el Programa de Educación Especial del Departamento de Educación de Puerto

Rico (DEPR), se emite la presente política pública, conforme a las disposiciones

de la Ley IDEA, la legislación estatal y federal aplicable, asi como de las mejores

prácticas basadas en evidencia.
ES EST nomer

El Programa de Educación Especial tiene la responsabilidad de garantizar que

los estudiantes con discapacidad reciban una educación apropiada en

condiciones de igualdad y, en la mayor medida posible, junto a sus pares sin
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discapacidad. Para cumplir con este propósito, la Secretaría Asociada de

Educación Especial (SAEE) debe asegurar la disponibilidad de servicios

educativos, relacionados y suplementarios que permitan a las escuelas

facilitar el acceso al currículo, la participación y el progreso del estudiante en

su proceso educativo.

Dentro de estos apoyos, se encuentran los servicios suplementarios. Conforme

a la sección 300.42 de la Ley de Educación para Individuos con

Discapacidades (IDEA, por sus siglas en inglés), estos servicios comprenden

ayudas, servicios y otros apoyos provistos en el salón de clases regular, en

otros entornos educativos relacionados, así como en entornos

extracurriculares, con el fin de permitir que los estudiantes con

discapacidades sean educados junto a estudiantes sin discapacidad en la

mayor medida posible, conforme a las secciones 300.114 a 300.116.

Entre los servicios suplementarios, se èncuentra el de asistente de Servicios de

Educación Especial I (TI), un recurso diseñado para apoyar el acceso del

estudiante al currículo, facilitar su participación en la comunidad escolar y

promover su desarrollo funcional y académico, conforme a las necesidades

identificadas en el Programa Educativo Individualizado (PEI).

Por su parte, el asistente de Servicios de Educación Especial II (TII) ofrece apoyo

cuando la provisión del servicio requiere competencias específicas. Este

apoyo podrá incluir, según corresponda, asistencia en comunicación -como

el uso de lenguaje de señas- u otras destrezas especializadas necesarias

para garantizar el acceso, la participación y el progreso educativo del

estudiante.

La presente política pública establece el marco para la provisión y asignación

del servicio de asistente de servicios, incluyendo los criterios de análisis

académico y funcional, el rol y la autoridad del Comité de Programación y

Ubicación (ComPU), la asignación base de recursos y la determinación de
ajustes individualizados, la definición de funciones del asistente, así como

mecanismos de documentación, evaluación, revisión y finalización del

servicio. Este marco atiende, de manera integrada y contextualizada,

necesidades vinculadas a la salud, comunicación, conducta y transportación,
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y promueve la autonomía del estudiante, su participación significativa en el

entorno educativo -regular o especial- y su inclusión en la comunidad

escolar.

El ComPU tiene la responsabilidad de diseñar el PEI para atender las

necesidades académicas y funcionales que afectan la participación del

estudiante en su experiencia escolar, utilizando de forma integrada los

servicios educativos, relacionados y suplementarios disponibles.

Algunos estudiantes pueden requerir apoyos adicionales para asegurar su

acceso, participación y progreso educativo, conforme a la necesidad

documentada. En estos casos, el asistente de servicios podrá recomendarse

como un apoyo suplementario para la implementación del PEI en la escuela.

Su intervención podrá ser de jornada completa o en momentos específicos, y

orientarse a la atención individual, conforme a la necesidad documentada.

La recomendación de asignar un asistente constituye una determinación que

debe adoptarse con cautela por el ComPU. Si bien el estudiante puede requerir

apoyo adicional, la finalidad principal de la escuela es promover la máxima

independencia posible y la inclusión con sus pares. En ciertos casos, la

presencia de un asistente puede interferir con las interacciones sociales o

favorecer la dependencia si no se maneja adecuadamente.

Por ello, la determinación deberá basarse en un análisis exhaustivo de

alternativas -incluyendo estrategias, adaptaciones, acomodos razonables o

ajustes en el salón, y otros apoyos- y en documentación clara que justifique

por qué dichas alternativas no resultan suficientes. La recomendación deberá

incluir objetivos orientados a la independencia, estrategias de intervención e

indicadores de progreso establecidos en el PEI, así como un esquema de

supervisión y capacitación del asistente conforme a esta política pública,

además de un periodo y mecanismo de revisión para evaluar la eficacia del

servicio y,  cuando corresponda, proceder a la reducción o retirada gradual del

apoyo. Como buena práctica, se recomienda que estos elementos se
documenten en la minuta de la reunión del ComPU.
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II. BASE LEGAL

La base legal de esta Carta Circular incluye, pero no se limita a, los siguientes

estatutos, reglamentos, precedentes judiciales y políticas administrativas que

rigen la prestación de servicios relacionados, ayudas y servicios

suplementarios, y el apoyo al estudiantado con discapacidad en el sistema

educativo público de Puerto Rico:

Individuals with Disabilities Education Act (IDEA), 20 U.S.C. §1400 et

seq., según enmendada: Establece la obligación del sistema educativo

de proveer una educación pública, gratuita y apropiada (FAPE) a todo

estudiante con discapacidad, y dispone los deberes de las agencias

públicas en cuanto a identificación, evaluación, programación y

provisión de servicios necesarios para que el estudiante acceda,

participe y progrese en el currículo general.

Reglamento Federal de IDEA, 34 C.F.R. Parte 300, particularmente:

Ο

Ο

300.34 - Servicios relacionados: Define los «servicios

relacionados» y dispone que se provean cuando sean necesarios

para que el estudiante con discapacidad se beneficie de su

educación especial y acceda al entorno educativo.

300.42 - Ayudas y servicios suplementarios: Define las ayudas,

servicios y otros apoyos provistos en el salón regular, otros

entornos educativos, para permitir que el estudiante sea

educado/a con sus pares sin discapacidad en la mayor medida

posible.

300.114-300.116 - Entorno menos restrictivo: Requiere que los

servicios se provean en la mayor medida posible junto a sus pares

sin discapacidad, utilizando ayudas y servicios suplementarios
cuando sea necesario.

• 300.324 - Desarrollo y revisión del PEI: Requiere que las

decisiones sobre servicios y apoyos se basen en información

evaluativa y en el progreso del estudiante, y se tomen eon lo mer
participación significativa de la familia.

Family Educational Rights and Privacy Act (FERPA), según

enmendada, 20 U.S.C. §1232g: Regula el acceso, uso y confidencialidad
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de los expedientes educativos, incluyendo los relacionados con

educación especial y personal de apoyo.

Ley Núm. 85-2018, Ley de Reforma Educativa de Puerto Rico, según

enmendada: Requiere al DEPR cumplir con los requisitos de IDEA,

garantizar FAPE y asegurar que el estudiantado con discapacidad reciba

los servicios educativos y relacionados necesarios de manera oportuna

y conforme a derecho.

Ley Núm. 51-1996, según enmendada, conocida como la Ley de

Servicios Educativos Integrales para Personas con Impedimentos: Esta

Ley garantiza la prestación de servicios educativos integrales para

personas con impedimentos, crea la Secretaría Auxiliar de Servicios

Educativos Integrales para Personas con Impedimentos y otorga
poderes y facultades para coordinar la prestación de servicios de las

agencias ejecutivas.

• Ley Núm. 163-2024, conocida como la Ley para la Protección,

Seguridad, Integración, Bienestar y Desarrollo Integral de las Personas

con los Trastornos N del Espectro Autista:

Establece la política pública del Gobierno de Puerto Rico dirigida a

garantizar la protección de derechos, el bienestar y el desarrollo integral

de las personas dentro del continuo del autismo. La Ley promueve la

identificación, el diagnóstico y la intervención temprana; dispone la

creación de mecanismos de apoyo a las familias; establece la

educación continua especializada para los profesionales de la salud

que brindan servicios a esta población; garantiza una cubierta médica
obligatoria conforme a sus disposiciones; crea un Comité Timón para

evaluar y dar seguimiento a la implementación de la política pública; y

establece penalidades por incumplimiento.

Sentencia por Estipulación (14 de febrero de 2002) del pleito de clase

Rosa Lydia Vélez, et al. v. Departamento de Educación de Puerto Rico:

Reafirma el derecho del estudiantado con discapacidad a recibir FAPРЕ У

establece obligaciones para el DEPR dirigidas a asegurar la provisión e

implementación efectiva y oportuna de los servicios y apoyosO €T
educativos requeridos.

• Cartas Circulares, manuales, reglamentos y procedimientos

administrativos vigentes del DEPR que detallan los procesos para la
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coordinación de servicios, la documentación requerida, y los deberes del

ComPU y del personal de apoyo.

III. ALCANCE ADMINISTRATIVO RESPECTO A LA AUTORIDAD DEL COMPU

Esta Política Pública aplica a todo estudiante activo y elegible del Programa de

Educación Especial, ubicado en el sistema público de Puerto Rico, así como a

los servicios provistos mediante compras de servicios, bajo cualquiera de sus

modalidades de pago.

P

Nada de lo aquí dispuesto deberá interpretarse como una directriz, instrucción

o condicionamiento al ComPU en la adopción de determinaciones educativas

individualizadas, ni como una limitación a su autoridad conforme a la Ley IDEA

y demás legislación estatal y federal aplicable. La asignación base por tipo de

salón constituye un marco organizacional para la planificación de recursos. Su

aplicación no sustituye el análisis individualizado que corresponde al ComPU

conforme a la evidencia documentada en el PEI.

El presente documento tiene un carácter estrictamente administrativo y

operacional, y su propósito es uniformar criterios internos del Departamento

de Educación relacionados con la implementación, coordinación y

seguimiento de las determinaciones adoptadas por el ComPU, sin sustituir,

alterar ni revisar los procesos, derechos o decisiones que corresponden

exclusivamente a dicho Comité.

IV. PRINCIPIOS RECTORES

La implementación de esta política pública se regirá por los

principios:

a.

siguientes

Análisis individualizado:

Toda determinación relacionada con la necesidad de un asistente de

Servicios deberá basarse en un análisis individualizado del estudiante mEr
documentado en su PEI, conforme a los requisitos de la Ley IDEA y su

reglamentación aplicable, y no en criterios automáticos, categóricos o
administrativoS.
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b. Aplicación gradual de apoyos:

El asistente de Servicios constituye un apoyo suplementario que se

considerará cuando otros apoyos menos intrusivos no resulten

suficientes para atender la necesidad identificada.

c. Promoción de la independencia:

La asignación de asistentes de Servicios deberá orientarse a promover

el desarrollo de la independencia funcional del estudiante y evitar la

dependencia innecesaria del recurso, sin que ello implique la negación,

limitación o retraso en la provisión de los apoyos necesarios para

garantizar una educación pública, gratuita y apropiada.

d. Uso razonable de los recursos:

e.

La asignación de asistentes de servicios se realizará tomando en cuenta

las necesidades documentadas de los estudiantes, conforme a su PEI,

así como una distribución eficiente de los recursos humanos disponibles

en cada plantel escolar. Este proceso deberá responder a criterios

objetivos y verificables, sustentados en evidencia documentada en el

PEI, garantizando que el apoyo asignado atienda las necesidades

educativas identificadas por el ComPU. El análisis de la necesidad de

apoyos adicionales deberá realizarse de manera contextualizada,

considerando la asignación base de recursos y apoyos ya disponibles
en el salón, a fin de determinar si estos resultan funcionalmente

suficientes para atender las necesidades identificadas.

Capacitación y apoyo continuo al personal

EI DEPR reconoce la importancia de que los asistentes de Servicios

cuenten con orientación y adiestramiento adecuados para el

desempeño de sus funciones, conforme a las necesidades del

estudiante y a lo dispuesto en PEI. En ese contexto, el DEPR promoverá,

conforme a la disponibilidad de recursos y alas prioridades

programáticas, iniciativas de orientación, adiestramiento y apoyoO m€T
técnico dirigidas a fortalecer la comprensión del rol del Asistente de

Servicios, los límites de sus funciones, la implementación efectiva del PEI,

y las prácticas que promuevan la seguridad, inclusión y bienestar del
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estudiante en el entorno escolar. Este principio tiene un carácter

orientador y no constituye un requisito previo para la determinación,

asignación o continuidad de los servicios, ni crea derechos sustantivos 2

adicionales.

f. Revisión periódica de las determinaciones

Las determinaciones relacionadas con la asignación de asistentes de

servicios no son permanentes y estarán sujetas a revisión y ajuste por el

ComPU, conforme al progreso del estudiante, a la evidencia

documentada y a cambios en su entorno educativo, y deberán

discutirse y documentarse en el PEI con la participación de la familia.

V. TIPOS DE NECESIDADES QUE PUEDEN REQUERIR APOYO

ASISTENTES DE SERVICIOS

MEDIANTE

Las necesidades que pueden justificar la provisión de apoyo mediante un

asistente de Servicios se analizan desde una perspectiva funcional y

educativa, y no desde un enfoque diagnóstico o categórico. La identificación

de dichas necesidades tiene como propósito garantizar el acceso, la

participación y la permanencia del estudiante en el entorno educativo,

conforme a lo establecido en su PEl.

Las necesidades se describen a continuación de manera general,

reconociendo que un mismo estudiante puede presentar más de un tipo de

necesidad, y que su análisis deberá realizarse de forma integrada,

contextualizada y no automática por el ComPU, considerando el entorno

educativo y los apoyos ya disponibles. La descripción de estas áreas no

constituye, por sí sola, un criterio determinante para la asignación de un

asistente de servicios.

a.

回

Necesidades relacionadas con la salud: Se refieren a aquellas

situaciones en las que el estudiante requiere apoyo para manejar

necesidades de salud que, sin implicar la prestación de servicios alinidas mer
por parte del asistente de servicios, requieren asistencia adicional para

asegurar su participación segura y continua en la jornada escolar. Las
categorías pueden ser las siguientes:
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RO

ili.

il.

i. Higiene personal: El apoyo del asistente de Servicios podrá

considerarse cuando el estudiante utilice pañal, requiera

asistencia para el uso del baño durante el horario escolar o

presente condiciones como catéteres o colostomías que

limiten su capacidad para realizar estas actividades de

forma segura y completa. Esta determinación deberá

basarse en la documentación funcional del estudiante y en

la evaluación de si dichas necesidades no pueden ser

atendidas mediante adaptaciones razonables, apoyos

disponibles en el salón de clases o por el personal docente.

En los casos que involucren necesidades de colostomía,

dicha condición y la necesidad de apoyo deberán estar

debidamente documentadas en el Referido médico de

estudiantes del Programa de Educación Especial que

necesitan servicios de colostomía (SAEE-10b).

Alimentación: El apoyo del asistente de servicios podrá

considerarse en aquellos casos en que el estudiante sea

dependiente para alimentarse dentro del entorno escolar,

ya sea porque no se alimenta por sí solo o porque recibe

alimentación por medios alternos, como gastrostomía. La

determinación deberá distinguir entre estudiantes que

requieren vigilancia y apoyos de facilitación (p. ej.,

supervisión para seguridad, recordatorios, apoyos visuales o

ajustes en la rutina) y aquellos que requieren asistencia
activa en la alimentación (p. ej., apoyo físico o intervención

directa para completar el proceso de manera segura). En los

casos que involucren necesidades de colostomía, dicha

condición y la necesidad de apoyo deberán estar

debidamente documentadas en el Referido médico de

estudiantes del Programa de Educación Especial que

necesitan alimentación por gastrostomía (SAEE-10c).

Manejo de condiciones de salud: Se considerarano m.€
necesidades relacionadas con la salud aquellas situaciones

en las que una condición médica del estudiante,

debidamente documentada mediante orden médica
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vigente y autorizada, impacta su seguridad, permanencia o

participación en el entorno educativo durante el horario

escolar. La consideración de estas necesidades tiene como

finalidad permitir la implementación efectiva del PEI dentro

del entorno escolar, conforme a la normativa aplicable.

Estas necesidades podrán incluir, situaciones asociadas a la

administración de medicación de emergencia conforme a

protocolos autorizados, condiciones que requieran

observación o respuesta inmediata, o aquellas que

demanden apoyos estructurados para el cumplimiento

seguro de un plan de salud durante la jornada escolar. Entre

ellas se incluyen, por ejemplo, alergias severas con

medicación de rescate autorizada, epilepsia o trastornos

convulsivos con protocolo escolar vigente, diabetes con

plan escolar autorizado, crisis de ansiedad severa u otras

condiciones que requieran la implementación de protocolos
estructurados para garantizar la seguridad y permanencia

del estudiante en el entorno escolar. En los casos que

involucren necesidades de cateterización, la condición y la

necesidad de apoyo deberán estar debidamente

documentadas en el referido médico correspondiente

(SAEE-10c).

De igual forma, en el caso de estudiantes que presenten

necesidades asociadas a ansiedad severa, el ComPU

deberá describir cómo dicha condición impacta la

seguridad, permanencia o participación del estudiante en el

entorno educativo durante la jornada escolar, y detallar los

apoyos estructurados no clínicos que resultan necesarios

para garantizar su efectiva en la

implementación del PEt Participacion EST nomer
La administración de medicamentos y el manejo clínico de

condiciones de salud en el entorno escolar se rigen por las
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políticas, protocolos y normativas vigentes del DEPR У

constituyen funciones de salud que recaen primariamente

en el personal de enfermería escolar o en el personal

debidamente autorizado conforme a dichas disposiciones.

Para estos fines, deberán utilizarse los formularios, planes y

anejos aplicables, los cuales deberán integrarse al

expediente del estudiante.

La presencia de personal de enfermería escolar no excluye,
por sí sola, la determinación de apoyos funcionales

adicionales cuando el ComPU documente que, para

garantizar la seguridad, permanencia y participación del

estudiante en el entorno educativo, se requiere apoyo

continuo no clínico más allá de las intervenciones propias

del manejo de salud. En tales casos, el asistente de Servicios

podrá brindar apoyo limitado a funciones no clínicas, bajo la

dirección y supervisión del personal de enfermería y

conforme a los protocolos institucionales establecidos.

Dicho apoyo se limitará a acciones de acompañamiento,

apoyo en transiciones, preparación del entorno,

seguimiento de rutinas estructuradas y notificación

inmediata al personal autorizado. En ningún caso el

asistente de Servicios asumirá funciones clínicas, tomará

decisiones médicas, administrará o modificará

medicamentos, interpretará síntomas clínicos ni sustituirá la

responsabilidad profesional del personal de enfermería o

del equipo de salud.

b. Necesidades relacionadas con la movilidad y orientación: Se

considerarán necesidades relacionadas con la movilidad y orientación

aquellas situaciones en las que el estudiante presenta limitaciones paroO mET
desplazarse de forma segura, eficiente o independiente dentro del

entorno escolar, lo que impacta su acceso, participación o permanencia

en las actividades educativas. La consideración de estas necesidades
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tiene como finalidad facilitar el acceso del estudiante al entorno

educativo y promover el mayor nivel de independencia posible,
conforme a lo establecido en su Programa Educativo Individualizado

(PEI). Estas necesidades pueden incluir, entre otras, apoyo durante los

traslados entre espacios escolares, asistencia en el posicionamiento

adecuado dentro del salón de clases, apoyo en las transiciones durante

la jornada escolar o ajustes necesarios para garantizar la seguridad del

estudiante en los distintos entornos educativos. El apoyo que se

determine no tendrá como propósito sustituir la movilidad del

estudiante ni limitar el desarrollo de destrezas funcionales, sino facilitar

su participación segura y progresiva en el entorno escolar. mS

En el caso de estudiantes identificados bajo las categorías de ciego,

sordociego o impedimentos múltiples, cuando la ceguera sea una de las

discapacidades identificadas, la determinación de estas necesidades

deberá sustentarse en la evaluación del Comité del Programa de

Impedimentos Visuales (PIV), conforme a la normativa aplicable. Dicha
evaluación permitirá identificar el nivel de funcionamiento del

estudiante en las áreas de orientación y movilidad, así como las

intervenciones y apoyos requeridos.

Cuando el Comité del PIV recomiende intervención especializada en

orientación y movilidad, esta recomendación constituirá la base técnica

para que el ComPU determine los servicios, apoyos y acomodos a

incluirse en el Programa Educativo Individualizado (PEI), incluyendo la

frecuencia, duración e intensidad de dichas intervenciones.
回

La asignación de un asistente de Servicios, cuando así se determine

necesario, se limitará a funciones de apoyo no especializado orientadas

a facilitar la seguridad del estudiante y su participación en el entorno

escolar, y no sustituirá, en ningún caso, la intervención especializada en

orientación y movilidad recomendada por el PIV ni la instrucción direcO MEГ
provista por personal cualificado. La determinación deberá basarse en

la documentación funcional del estudiante y en la evaluación de la
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с.

suficiencia de los apoyos y recursos ya disponibles en el entorno

educativo.

Necesidades relacionadas con la comunicación: Incluyen aquellas

circunstancias en las que el estudiante requiere apoyos para facilitar la

comunicación funcional dentro del entorno educativo, ya sea mediante

el uso de sistemas de comunicación aumentativa o alterna, el lenguaje

de señas, apoyos visuales u otras estrategias estructuradas. El propósito

de estos apoyos es permitir que el estudiante exprese sus necesidades,
participe activamente en el proceso educativo y acceda al curriculo de

manera efectiva.

En los casos en que el estudiante utilice el lenguaje de señas como su

medio principal de comunicación, la determinación de las necesidades

deberá considerar el nivel de dominio del lenguaje de señas y la

naturaleza de las interacciones requeridas en el entorno escolar. Esta

evaluación permitirá identificar si el estudiante requiere intervención

especializada directa, adaptaciones en el entorno, apoyos

suplementarios o la participación de personal con competencias

específicas en comunicación. El asistente de servicios podrá apoyar la

implementación de las estrategias de comunicación establecidas,

siempre bajo la dirección y supervisión del personal profesional

correspondiente, y conforme a lo documentado en el Programa

Educativo Individualizado (PEI).

La determinación del tipo e intensidad del apoyo deberá basarse en la

evidencia documentada en el PEI y orientarse a promover el desarrollo

progresivo de la comunicación funcional y la mayor independencia

comunicativa posible del estudiante.

En el caso de estudiantes en los que là comunicación funcional

constituya una necesidad primaria documentada, la determinación de

las necesidades relacionadas con la comunicación deberá sustentarseО M Э
en una evaluación del Comité del Programa de Impedimentos Auditivos

(PIA). Esta evaluación servirá de base para identificar el tipo, la
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d.

intensidad

educativo.

y el alcance de los apoyos requeridos en el entorno

Necesidades relacionadas con la conducta: Se refieren a aquellas

situaciones en las que el estudiante presenta conductas que interfieren

de manera significativa con su proceso educativo, o que representan un

riesgo para su seguridad, la de otras personas o la propiedad. Estas

conductas deberán estar debidamente identificadas, documentadas y

analizadas mediante procesos formales del equipo socioemocional,

incluyendo intervenciones educativas, evaluaciones funcionales y

planes de intervención conductual, conforme a los procedimientos

establecidos por el Departamento de Educación.

La determinación de estas necesidades deberá sustentarse

necesariamente en la documentación incluida en la Parte III. C del PEI, en

la que se identifiquen claramente las conductas que interfieren con el

proceso educativo y las estrategias de intervención implementadas a

nivel universal (Nivel 1 de PBIS). Asimismo, deberá considerarse la

naturaleza de las conductas observadas, distinguiendo entre conductas

destructivas o de reto, que pueden implicar riesgos a la seguridad, y

aquellas conductas disruptivas o inapropiadas, que, aunque requieren

intervención, no justifican por sí solas la asignación de apoyos intensivos.

Cuando las conductas se presentan de manera consistente o de forma

escalada, y representan un riesgo para la seguridad del estudiante, de

otras personas o de la propiedad, corresponderá evaluar si el estudiante

cuenta con un plan de intervención desarrollado por el equipo
socioemocional, documentado en la Parte IV o V del PEI. En estos casos,

la documentación de intervenciones socioemocionales deberá estar

debidamente integrada al expediente antes de considerar apoyos

adicionales.

RES EST пomer
La determinación de la necesidad de apoyo conductual requerirá como

requisito técnico que las conductas hayan sido analizadas mediante

una Evaluación Funcional de la Conducta (SAEE-FBA-01). El resultado de
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e.

esta Уevaluación permitirá identificar la función de la conducta

establecer si procede la elaboración de un Plan de Apoyo Conductual

Positivo (PAC+). La recomendación del equipo socioemocional de
preparar e implementar un PAC+ constituirá el fundamento técnico

indispensable para considerar apoyos suplementarios adicionales.

El apoyo del asistente de servicios, cuando se determine necesario,

estará dirigido exclusivamente a facilitar la implementación del PAC+,

apoyar el desarrollo de conductas adaptativas y contribuir a la

seguridad del estudiante y del entorno escolar. En ningún caso el

asistente sustituirá los servicios clínicos, terapéuticos o de intervención

especializada, ni asumirá funciones propias de profesionales de la salud

mental.

La ausencia de una Evaluación Funcional de la Conducta (SAEE-FBA-01)

completada no impedirá la adopción de medidas provisionales de

apoyo cuando exista documentación que evidencie riesgo inmediato a

la seguridad del estudiante, de terceros o afectación sustancial a su

participación educativa. En tales circunstancias, el ComPU podrá

determinar apoyos suplementarios de carácter provisional, los cuales

deberán revisarse una vez se complete el proceso evaluativo

correspondiente e integrarse formalmente al PEI conforme a los

resultados obtenidos.

0

Necesidades relacionadas con la transportación: Incluyen aquellas

situaciones en las que el estudiante requiere apoyos adicionales para

garantizar su seguridad durante el proceso de transportación escolar,

cuando condiciones asociadas a la movilidad, la conducta o la salud

impactan su capacidad para utilizar el servicio de manera segura.

Este apoyo se limita estrictamente al contexto del transporte escolar,

incluyendo el abordaje,  el trayecto y el descenso delvehicuo ST nomer
La determinación de estas necesidades deberá basarse en la

documentación funcional del estudiante y en la evaluación de si

requiere asistencia para acceder al servicio de transportación,
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incluyendo la movilización de silla de ruedas, coche u otros dispositivos,

así como en un análisis de si puede viajar de forma segura durante el

trayecto sin la supervisión directa de un adulto, sin que ello represente2

un riesgo real para su seguridad o la de otros estudiantes.

Cuando se determine que el estudiante no puede utilizar el servicio de

transportación escolar de manera segura sin apoyo adicional, el ComPU

deberá considerar esta necesidad al momento de diseñar el PEI,

documentando de forma clara los apoyos requeridos, su alcance,

duración y las circunstancias específicas en las que se brindarán,

conforme a las políticas y protocolos vigentes del DEPR.S

VI. CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD

DE APOYO MEDIANTE ASISTENTES DE SERVICIOS

а.

b.

Rol del ComPU: La determinación de la necesidad de apoyo mediante

un asistente de servicios corresponde al ComPU, válidamente

constituido, como parte del proceso de desarrollo, revisión o enmienda

del PEI del estudiante. Dicha determinación deberá basarse en un

análisis individualizado e integral de las necesidades del estudiante y

no responderá a criterios automáticos ni a clasificaciones rígidas. El

ComPU realizará el análisis considerando la información disponible, el

impacto funcional de la necesidad identificada y el entorno educativo

especifico en el que participa el estudiante

Análisis de la necesidad del estudiante: Al evaluar la necesidad de un

asistente de servicios, el ComPU deberá considerar, de manera

integrada, los siguientes elementos:

i. Acceso y participación educativa: El ComPU evaluará si la

necesidad identificada limita la capacidad del estudiante

para acceder al currículo, participar de forma significativa

en las actividades educativas y lograr progreso edycativo M €Г
apropiado a la luz de sus circunstancias individuales,

conforme a las metas establecidas en su Programa

Educativo Individualizado (PEI), aun luego de haberse
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